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"Deceoio de h lgü¡ld¡d de Oportünidsdes p¡r¡ mrjercs y hombrcs"

"Año de ls unid¡d, l¡ p¡z y el d€s&rmllo"

aÉt\¡¡§q 
Et tar.,

fusofución cDirectordfff - 00831 -2023

V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del M¡nisterio de Educación garanüzar el buen inic¡o del ano
escolar en concodanc¡a mn las polítlcas prirxizadas y los cornpromisos de g€stión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes ex¡stentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
contratación docente;

y dicta otras d¡sposiciones, señala

Oue, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

que el Contrato de Sefvicio Dooente regulado eñ la Ley de Reforma Magisterial tiene

ad pemiür la contrateión temporal del pofesorado en insütuciones educaüvas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

va; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que eista plaza veante en las instituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento pare las contrataciones de pofesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

ofas dispos¡ciones, con le finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de pmfesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnim

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

umanos, con el v¡sto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, yi

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡f¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

apmbado por el Gob¡emo Reg¡onal y las facultades previstas en laley 27444Ley delProced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. APROBAR EL COI{TRAÍO, por servicios per§onales según el

por fin

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecütora y el personal docÉnte que a continuaciÓn se indica

NIEVA, . . 1



I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLÁZA:

Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA

GO OE PTAZA

CHILCOI{GUEVARA,, EDALI

D.t{.t. N' 76921832

FEffEt{ttio

nfi $s7

A"F.P. I¡¡IEGRA

651E70ircGLV5

240Xr?j,,21

PROFESOR

co¡tut{tcAct0t{

SoG1¡ndadr

OISES ANCO NUJIGI(USW E

0r a,E2f r 3?13

PROFESOR

oFrco N" mr9&4r21-frIEIxrrsPEoPEP.uPP

I HRS DESARROLLO PERSOIIAI. CUDADAXIA Y CIVICA 16 HRS CO UillCAClOti

Et{ SEGU|¡DA LE|{GUA (CASTELLAIO}, 4 HR§ REFT ERZO ESCOLA& I HRS

TRABAJO COTEGIAOO'ATEI{CIOT' FA ILIAR/AIETICIOI{ AL ESTUOIAI{ÍE

CARGO

MOTIVO DE LA VACAN'ÍE

CARGA HORARIA

1.3. DATOS DEL COTTRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

23524:18 No DE FOLIoS: 20

ACTA DE ADJI,DEACDN

O€cdo d 03/03/im23 hrsta d 3l/12204

30 Hora3 Pedagogica

EVALUACIOi¡ DE EXPEDIET{f ES

ARTICULO 2'.. ESÍABLECE& conturrrE al Anexo 1 del oecreto SupreÍb N" 001-
2o2!MINEDU, que mnlhne el docuÍEnto 'Contrato de Servicio Docente', es causal de r€soluclón dol conF¿to .üalquiera d€ los motivos
señalados en la Cláusula S€rta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a h cdoía presupuostd conespofld¡enb de ar€rdo d T€xb
Úni¡ frenado del Chsificador do Gdos, h¡ coÍD ¡o dispone La Loy N" 31638 qr¡e apnjeba el Pr€süp's1o del Secbr Rrbf,m para el Año

Fiscal2023.

aRffculo 4".- iroTrFrcAR,
adminbtrativas portinontes para su conocimiento y ffibnes de Ley.

la presente resolución a h paíe ¡nteresada e ¡nstancias

@
Regi stre se y com u níq ue se

PROF- NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

l¡¡f/i

'Íu.Etett Caáorllrir¿tt/'

rl¡15
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